
Salta, 30 de Abril de 2025

A Argota Maria Gabriela

Excma. Camara Contencioso Administrativo – Sala I

S / D

Ref: JUICIO: “COMPLEJO AZUCARERO CONCEPCION SA, c/SUPERIOR 
GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN” s/NULIDAD/ REOCACIÓN – Expte N° 
94/24-A2

De nuestra consideración

En respuesta al oficio recibido, informamos al Tribunal lo siguiente:

a- La condición tributaria de NOROESTE SUMINISTROS Y SERVICIOS SRL 
durante el período 2017-2018, es Responsable Inscripto frente al Impuesto al 
Valor Agregado y Contribuyente del Régimen de Convenio Multilateral frente al 
impuesto sobre los Ingresos Brutos. Adjuntamos constancia de inscripción 
actual. Durante el período 2017, según el padrón la alícuota de retención fue 
del 1.75% (porcentaje equivalente al 50% correspondiente a contribuyentes de 
convenio Multilateral).  En 2018, de acuerdo a la modificación de la RG 
86/2000, la alícuota de retención debería ser del 2.5%.

b- La firma Complejo Azucarero Concepción SA, durante el período 06-2017 a 09-
2018 practicó las retenciones correspondientes en cada pago efectuado, cuyas 
constancias se adjuntan al presente. 

c- Todas las facturas emitidas por la firma Noroeste Suministros y Servicios SRL, 
forman parte de la base imponible detallada en las declaraciones juradas de 
Ingresos Brutos mensuales presentadas. Para su verificación , se adjunta el 
listado de todas las facturas emitidas en el período solicitado, distinguiendo las 
emitidas a la firma Complejo Azucarero Concepción SA.

El Coeficiente correspondiente a la jurisdicción Tucumán, para el período 2017 
es de 0.1190 y para el período 2018: 0.2882, según las declaraciones juradas 
anuales (CM 05) presentadas, las cuales acompañan el presente.

Asimismo, y a su solicitud, adjuntamos las declaraciones juradas mensuales 
correspondientes al período 06-2017 a 09-2018, con sus respectivos acuses de 
presentación y un listado de los pagos efectuados en la jurisdicción Tucumán.

d- -

e- Informamos las Retenciones practicadas por la firma Complejo Azucarero 
Concepción SA: 



 

COMPLEJO 
AZUCARERO 
CONCEPCION 

SA

 

RETENCIONES PRACTICADAS 
PERIODO 06-2017 A 09-2018

FECHA
CERTIFICAD

O N° 
IMPORTE 

RETENIDO

20-09-17 560 7.687,62

15-12-17 1161 2.903,03

20-02-18 1560 2.616,83

f- De acuerdo al listado mencionado en el apartado c, tercer párrafo, los importes 
a favor del Fisco de la Pcia de Tucumán fueron abonados.


